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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio por 
el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 
a) Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 
derecho puedan ser estimadas.  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO:  

 
b) Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 

derecho puedan ser estimadas. 
 
Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 
remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
278 – 2 del CGP, en firme regresen las diligencias para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 26 de junio de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 22. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal
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